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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 814/08 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 5 de mayo de 2008.-  

VISTO:  

El COMODATO celebrado por el Departamento Ejecutivo con la 
empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el comodato celebrado el 2 de mayo de 
2008, con la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., cuyo original se incorpora 
como anexo de la presente, destinado a llevar a cabo el Proyecto Móvil Oftalmológico .   

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Tome conocimiento Área Patrimonio y Contaduría Municipal. 
Cúmplase por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano.                                         
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